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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral TM & Company, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos.- Delegación en Pemex Exploración  
y Producción.- Expediente No. CI-S-PEP-0051/2013. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-003/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 
TM & COMPANY, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes 

Lo anterior con fundamento en los artículos 25 párrafo quinto, y 134 último párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en relación con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan  
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; así como los artículos 4 fracción I, y 5 de la 
Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas; 86 y décimo primero transitorio de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil catorce, así como el 
artículo 48 fracción I, del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado el treinta y uno de octubre 
de dos mil catorce; 279 y sexto transitorio del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos vigente; artículo 20 
del acuerdo de creación de la empresa productiva del Estado subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 
denominada Pemex Exploración y Producción, que emite el Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 6, 13, fracción XXIX, 59, párrafo primero, 60, 62, fracción I,  
70 y transitorio octavo, apartado A, fracciones I y III, de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado el veintiocho 
de abril de dos mil quince, así como la declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de creación de la empresa 
productiva del Estado subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción,  
que emite el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, de conformidad con los artículos 13, fracción 
XXIX de la Ley de Petróleos Mexicanos, y transitorio primero del propio acuerdo de creación, publicada el 
veintinueve de mayo de dos mil quince; Acuerdo por el que se delegan facultades en materia  
de inconformidades y conciliaciones, así como de sanción a licitantes, proveedores y contratistas,  
a los servidores públicos que se indican; así como el Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de 
combate a la corrupción en contrataciones públicas, a los servidores públicos que se indican, ambos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince; el “Acuerdo por el que se 
delegan facultades en materia de inconformidades y conciliaciones, así como de sanción a licitantes, 
proveedores y contratistas, a los servidores públicos que se indican”; así como el “Acuerdo por el que se 
delegan facultades en materia de combate a la corrupción en contrataciones públicas, a los servidores 
públicos que se indican”, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil 
quince; esta Delegación de la Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos en Pemex Exploración  
y Producción, dictó dicha Circular en el expediente CI-S-PEP-0051/2013, en cumplimiento al resolutivo tercero 
de la Resolución dictada el 10 de julio de 2015, con la que se resolvió el procedimiento de sanción incoado a 
la persona moral TM & Company, S.A. de C.V., hace de conocimiento que a partir del día siguiente al en que 
se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberá abstenerse de recibir propuestas 
o celebrar contrato alguno, con dicha persona moral, por encontrarse inhabilitada por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 
de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta Circular,  
los mismos podrán ser formalizados. 

Lo anterior para su debida observancia. 

Atentamente 

México, D.F., a 10 de julio de 2015.- El Delegado de la Unidad de Responsabilidades en Pemex 
Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Corporativo Industrial DHSE de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos.- Delegación en Pemex Exploración y 
Producción.- Expediente No. CI-S-PEP-0019/2013. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-006/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 
CORPORATIVO INDUSTRIAL DHSE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes 

Lo anterior con fundamento en los artículos 25 párrafo quinto, y 134 último párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en relación con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan  
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; artículos 4 fracción I, y 5 de la Ley Federal 
Anticorrupción en Contrataciones Públicas; 86 y décimo primero transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil catorce, así como el artículo 48 
fracción I, del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado el treinta y uno de octubre de dos mil 
catorce; 279 y sexto transitorio del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos vigente; artículo 20 del Acuerdo 
de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex 
Exploración y Producción, que emite el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 6, 13, fracción XXIX, 59, párrafo primero, 60, 62, fracción I, 70 y transitorio octavo, Apartado 
A, fracciones I y III, de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado el veintiocho de abril de dos mil quince, así 
como la declaratoria de entrada en vigor del acuerdo de creación de la empresa productiva del Estado 
subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción, que emite el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos, de conformidad con los artículos 13, fracción XXIX de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, y transitorio primero del propio acuerdo de creación, publicada el veintinueve de 
mayo de dos mil quince; Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de inconformidades y 
conciliaciones, así como de sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los servidores públicos que se 
indican; así como el Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de combate a la corrupción en 
contrataciones públicas, a los servidores públicos que se indican, ambos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el ocho de julio de dos mil quince; “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN 
MATERIA DE INCONFORMIDADES Y CONCILIACIONES, ASÍ COMO DE SANCIÓN A LICITANTES, 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN”; así como el 
“ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN”, ambos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince; esta Delegación de la 
Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos en Pemex Exploración y Producción, dictó dicha 
Circular en el expediente Cl-S-PEP-0019/2013, en cumplimiento al resolutivo quinto de la Resolución dictada 
el 10 de julio de 2015, con la que se resolvió el procedimiento de sanción incoado a la persona moral 
Corporativo Industrial DHSE de México, S.A. de C.V., hace de conocimiento que a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberá abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno, con dicha persona moral, por encontrarse inhabilitada por el plazo de 
(3) tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 
de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta Circular, los 
mismos podrán ser formalizados. 

Lo anterior para su debida observancia. 

Atentamente 

México, D.F., a 10 de julio de 2015.- El Delegado de la Unidad de Responsabilidades en Pemex 
Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Temple Electricidad, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Área de Responsabilidades.- Expediente: 
SANC. 0010/2015. 

CIRCULAR No. 18/578.1/498/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA TEMPLE ELECTRICIDAD, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de 
las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18, 26 
y 37, fracciones VIII, XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, disposiciones 
vigentes del diverso segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dos de enero de dos mil trece; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 59 fracción II de la Ley de Petróleos Mexicanos normativa que rigió el procedimiento de 
contratación; transitorios primero, cuarto, octavo inciso A), fracción VIII, décimo, décimo primero y décimo 
segundo de la Ley de Petróleos Mexicanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto 
de dos mil catorce; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio 18/578.1/0492/2015, del 
15 de julio de 2015, que se dictó en el expediente SANC.0010/2015, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Temple Electricidad, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que dicha empresa por sí misma o a través de interpósita 
persona, no podrá presentar propuestas ni celebrar contrato alguno con Pemex Petroquímica, inhabilitación 
que se extenderá a los procedimientos de contratación de todas las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, por un plazo de tres meses contados a partir del día siguiente a aquel en que 
se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a  
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán sus efectos sin necesidad de un nuevo 
comunicado. 

Atentamente 

Coatzacoalcos, Ver., a 22 de julio de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Gerardo Esparza 
Neumann.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, la sentencia definitiva  
dictada por la Primera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el 
juicio de nulidad número 4037/13-06-01-6 promovido por la empresa Contek, S.A. de C.V., en contra de la 
resolución dictada por el Titular del Órgano Interno de Control en Pemex Petroquímica en el expediente  
REV.- 002/2013, así como de la resolución contenida en el oficio número 18/578.1/0265/2013 de fecha 27 de marzo 
de 2013, dictada en el expediente de sanción a proveedores SANC.- 0022/2012, por el Titular del Área de 
Responsabilidades del citado Órgano Interno de Control. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Área de Responsabilidades.- Expediente: 
SANC-0022/2012.- REV.-002/2013. 
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CIRCULAR No. 18/578.1/0493/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2014, DICTADA POR LA PRIMERA 
SALA REGIONAL DEL NORESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN EL JUICIO 
DE NULIDAD NÚMERO 4037/13-06-01-6 PROMOVIDO POR LA ADMINISTRADORA ÚNICA DE LA EMPRESA CONTEK, 
S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 26 DE JULIO DE 2013 DICTADA POR EL TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX PETROQUÍMICA EN EL EXPEDIENTE REV.- 002/2013, ASÍ COMO DE 
LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO NÚMERO 18/578.1/0265/2013 DE FECHA 27 DE MARZO DE 2013, 
DICTADA EN EL EXPEDIENTE DE SANCIÓN A PROVEEDORES SANC.- 0022/2012, POR EL TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES DEL CITADO ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes 

Con fecha 14 de noviembre de 2014, la Primera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en el juicio de nulidad 4037/13-06-01-6, promovido por la Administradora Única de la 
empresa Contek Química, S.A. de C.V., emitió sentencia definitiva en donde declaró la nulidad lisa y llana de 
la resolución de fecha 26 de julio de 2013 dictada por el Titular del Órgano Interno de Control en Pemex 
Petroquímica en el expediente REV.- 002/2013, así como de la resolución contenida en el oficio número 
18/578.1/0265/2013 de fecha 27 de marzo de 2013, dictada en el expediente de sanción a proveedores 
SANC.- 0022/2012, mediante la cual se impuso la sanción administrativa consistente en Inhabilitación por el 
término de dos años seis meses a la citada empresa, para que por sí o a través de interpósita persona,  
no pueda presentar propuestas ni celebrar contrato alguno con Pemex Petroquímica, ni con las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal ni con las entidades federativas; sentencia que ha quedado 
firme, por resolución de 21 de mayo de 2015, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, por lo que ha causado ejecutoria la Resolución de la Sala Instructora que 
textualmente determinó: 

“Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49, 50, 51 fracción IV  
y 52, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

SE RESUELVE 

PRIMERO.- La parte actora probó su acción, en consecuencia; 

SEGUNDO.- Se declara la NULIDAD LISA Y LLANA de la Resolución impugnada y de la 
recurrida administrativamente, descritas en el Resultando 1° de este fallo, por las razones 
precisadas en el Considerando Cuarto de esta sentencia.” 

Con base en lo anterior, se deja sin efectos la Circular número 18/578.1/0277/2013 publicada en este 
órgano de difusión el veintitrés de abril de dos mil trece, en la cual se publicó la sanción nulificada. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta  
Circular cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Lo anterior para su debida observancia. 

Atentamente 

Coatzacoalcos, Veracruz, a 17 de julio de 2015.- Supliendo la ausencia del Titular del Órgano Interno de 
Control en Pemex Petroquímica, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como el artículo 88 segundo párrafo del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009, 
reformado mediante decretos publicados el 24 de agosto de 2009 y el 3 de agosto de 2011, conforme al 
segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 
2013, firma el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Pemex Petroquímica, el 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Pemex Petroquímica, Gerardo 
Esparza Neumann.- Rúbrica. 


